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SALTA' O 8 MAY 2015

RES.H.N» 0 4 8 6 / 1 5
EXPTE. N° 4673/13.-

VISTO:

La Res H. N° 2046/13, por la cual se solicita al Consejo Superior autorización para efectuar
el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la provisión de un (1)
cargo de Profesor Regula en la categoría de ASOCIADO, con dedicación SIMPLE para la
asignatura PRACTICA PROFESIONAL (Plan 2000) de la carrera Profesorado en Ciencias de la
Educación; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Docencia del Consejo Superior, remite nuevamente las actuaciones a
esta Unidad Académica con el fin de proceder a incorporar los curriculum de los integrantes del
Jurado, Clotilde Yapur y Norma Abdala;

Que la Escuela de Ciencias de la Educación incorpora el curriculum de la Prof. Clotilde
Yapur y solicita el reemplazo de la Prof. Norma Abdala por la Prof. María E. Tejerina;

Que el gasto que demande la designación será imputado al cargo vacante, creado por Res.
CS. 372/05 y que forma parte de la Planta Aprobada y presupuestada, Res. CS. 180/14;

Que es necesario emitir la correspondiente resolución para dejar debidamente aclarada esta
situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 05 de mayo de 2015)

R E S U E L V E :

CULO 1°.- REEMPLAZAR a la Prof. Norma Abdala por la Prof. María Elina Tejerina, como
suplente del llamado a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para cubrir

rgo de Profesor Regula en la categoría de ASOCIADO, con dedicación SIMPLE para la
atura PRACTICA PROFESIONAL (Plan 2000) de la carrera Profesorado en Ciencias de la

cación
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ARTÍCULO 2°.- REORDENAR la propuesta de miembros del Jurado que intervendrá en el
llamado a concurso regular mencionado en el Artículo 1° de la presente resolución, el que quedará
integrado de la siguiente manera:

TITULARES
MARTA SOUTO
GLORIA ESTHER EDELSTEIN
ANA MARÍA TERESA DE ANQUIN

SUPLENTES
ANA MARÍA VÁZQUEZ LUC
MARÍA CLOTILDE YAPUR
MARÍA ELINA TEJERINA

ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande la designación al cargo vacante, creado por
Res. CS. 372/05 y que forma parte de la Planta Aprobada y presupuestada, Res. CS. 180/14

ARTICULO 4°.- ELEVAR al Consejo Superior, para su consideración.

ARTICULO 5°.- COMUNICAR a la Escuela de Ciencias de la Educación, Dpto. Docencia,
cartelera y gírese al Consejo Superior para la prosecución del trámite.
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